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L7\ SANGRIENTA JORNADA DE AYER EN SEVILLA 
s-

S e d e c l a r a e l e s t a d o d e g u e r r a e n l a 

y s u p r o v i n c i a 
Manifestaciones del ministro de la Gobtf-

n ación 
A ias dos .y m e d i a d© l a ULadragacta re-

cibx<j a los peniodijstas el m^ijiistro de la 
Gobemaoióa, )Sr. Maura, inteummpáeníl0 
para ello una .oonversaoián que sostenía, 
desde las últimas liojas de ia upctlie, Cán 
el ministro de la Guerra, Sr. Azafia. 

Eil Si:. Maura c o m e n z ó d i c i e n d o : 

Kn Barcelona, señores, reina comple
ta tranquilidad, pues acabo de iponieren-
c i a r COA el Sr. iisplá, qiie, ¡por cierto no 
h a pensado , en cümitir, iiabiéndome mani
festado que reina coan^pileto' orden, ya que, 
aunque anoche l o s chóferes d© l o® «taíris» 
pretendían hacer una manifestación, pando 
clisuadirseles de ftllo. 

En Sevilla—siguió diciendo el minis
tro—se ha declarado a l a s on.ce de la no
che el estado de guerra., por hallarse ver
daderamente agotadas laa fuerzas de Se
g u n d a d y Guardia civil, que llevaban mu
chas horas de servicio'. E l b a n d o que ha 
tddo fijado es fortísimo, ordenánidose que 
cese el tiroteo _oontra la fuerza, pues, si 
no, se empleará el máximo rigor. 

l ie de. tributar un elogio sin limites» 
al gobernador c i v i l , Sr. Ba-atos, que ha 
Trabajado con un celo, una inteiligeñcia y 
uxia serenidad en e x t r e m o eucomiables. 
Y.svd misma madrugada comienzan eni So-
v d l a a adoptarse las medidas precisas pa
ra lograr, por todos losi medios, el asegu
ramiento del orden público. 

Con el ministro de la Guerra, que me 
VSÍÍI haciendo el honor de acoanUJaiiarnie, 
be tratado del movimiento de fuerzas en. 
toda Aíidajlucía, por si la huelga generaii 
«e extiende, priucipalmente en los campioa 
de Jerez y en Huelva. Quizá en este punto 
«e (leclare la huelga general. 

El presidente del Gobierno, que marchó 
a Mi raí lores a ce^ar con su familia, ba ier 
gresado a Madrid, y he conversado con él 
por teléfono, disuadiéndoié de s u e m p e ñ o , 
que agradezco en el alma, de hacenme el 
honor de acompañarme esta noche, en la 
qua yo no he de abandonar el ministerio. 
Le di cuenta, con toda minuciosidad de lo 
que ocurría, anunciándole mi proipósiito de 
pernoctar aquí. 

La represión, que hoy se naga en Sevilla 
será con toda severidad, como correspon
de al estado de guerra, 'cuya medida de i 
excepción he retrasado todo lo posa ble, 
ixmio e» notorio. 

Un periodista poceguntó al m inistro si se 
« a b í a el número de víctimas, raspóndien-
1 'i el Sr. MMkVUii 

—No lo sé. Eso, aunque muy lomen ta-
es secundario en relación con el ase 

tiramiento del orden público y el resta-
blíecimiento del principio de autoridad. 

A las diez de la mañana de hoy—sio uíó 
diciendo el Sr. Maura—uos reuniremos en 
Consejo, en el ministerio de Trabajo, p a r a 
i-iatar de la reforma agraria ; ignoro si. se 
h ' a t a r á del decreto de defensa de la Bopü-
blica o si se acordará enviarlo a las COÍT-
tes. 

—Bien mirado—añadió el Sr. Maura^-, 
mada de ello es necesario, pues por el ma
nifiesto del 15 de abril este Gobierno pro-
^vî ional tiene todos los poderes, y los ten-

hasta que las CoHes <'0onstituyente3 
aprueben la Constitución, en la que, corno 
ŝ natural, quedarán delimitados los porle-

»es del Gobierno y del Plarlanjento. 
TÍO cierto y ¡positivo «s que la misión 

<lr.l Poder ejecutÍTO no puede, en manera 
wgvjMij ser invadida por las Córtes, pues 
Pfjr no haber estado bien delimitados estos 
^ dieres, resultaban antes verdaderamen 1 e 
infructuosas las labores parlamentarias. 
£í Gobierno, pues, puede adoptar cuantas 
medulas crea conveniente sin el asenso 
• ^ l ParJamento y sin llevar siquiera nin-
«un decreto a la «Gaceta)i, pudiendo lue-
p\ las Cortes residenciar a tin ministro 
" a varios, o al Gobierno entero. 
Manifestaciones del director general de 

Seguridad 
Al recibir a los periodistas^ el director 

general de Seguridad les ha manifestado 
'I'"1 el comisario-jefe dé Sevilla le babía 
^"viado un relato'de los suceso» o c i u T i d o s 
durante los dfas de ayer y /ánteayer. En 
^ t e relato hay dbs o tres puntos que no 
*ot^conocidos aún por el público. 

t n todas los reuniones que so ban cele-
bia.do durante la propaganda" electoral y 
Posteriormenite,,los oradores, b^i^abogado 
Por los medios de violencia, dándose el ca-

^ jua 4 Ata 14, f n T * * . ^ * 

albañilesi sindicados que se celebró en la 
Confederación, el obrero Piñeiro propuse 
que, cuando los guardias estuvieran pres 
tando sei^icio, se fuera, a sus casas y ¡xj 
asesinara a susrbijoe y sus mujepes. " 

—Hay que deshacer el equívoco^—diju 
el Sr. Gaiarzar—, que desde' luego esíá 
aclarado," aunque constantemente se vnc -
ve sobre éí, jreteren t e a i a muerte de Antu-
nio González Prieto. Este no murió, conio 
se ha afirmado, por disparos de la fuer/.u 
pública, sino a consecuencia de un choque 
entre obreros ; precisamente con motivo 
de este choque y de los disparos que du
rante él se produjeron, llegó la fuerza pú-
blica^ y entouces recogió el cadáver de 
Anitonioi González y al herido José López. 

Refiriéndose después! el Sr, Gallarza a 
Ja actuación del doctor Vallina, dijo' que 
el lunes, día 20, cuando iba a verificarse 
el entierro de Antonio González Prieto, 
que ihabía de recibir sepultura a las onr e 
de la mañana, se presentó en la calle de 
las Vírgenes, 11, donde vivía, la madre de 
Antonio, E l doctor se subió.sobre una me
sa y allí exhortó a los vecinos y a sua 
mujeres para, que se ¡pusieran aü frente de 
una manifestación, que duraaite el trayec
to atacara a los guardias, a los que caliti-
có de asesinos de Antonio González. Acon
sejó seguidamente el atentado contra jas 
personas del gobernador, el comisario de 
Policía, el comandante de la Guardia <;i-
vi l y otras autoridades. Excitados los áui-
mosi de sus oyentes con motivo del discur
so, se dirigieron en masa al entierro y se 
desarrollaron los sucesos, 

—Supongo—añadió el Sr. (iaiarza—que 
ya les habrán notificado en Gobernación 
que anoche se declaró el estado de guerra 
eu Sevilla, y que de madrugada se desalo 
jarán las azoteas de, las cuales se han lapo-
rierado los sindicalistas. 

Un detalle ijmpoirtante es que un ca
mión, ocupado por albañiles hue lgu i s tas 
% Gibraltar, salió con dirección a Sevi
lla. Respecto a esto se dieron órdenes por 
el glbernadol', y el camión fué detenido 
por la fuerza pública. 
—Para demostrar—'dijo el Sr. Gajlarza—> 

cómo hay elernentos de los Sindicatos) que 
intervienen en todos los conflictos para 
agravarlos, aunque no tengan que ver di
rectamente con ellos, conviene hacer pu
blico que anoche se ceiebró una con versa
ción con el gobernador de Guipúzcoa, el 
cual manifestó que a las cuatro de ]a tar
de, se había reunido con los! patronos y el 
Comité de buelga, a fin de resolver el mn-
flicto pendiente. Ija discusión entre pa
tronos y obreros durói tres horas, al pabo 
de las cuales se llegó a un acuerdo, que 
fué aceptado por ambas partes. E{1 Comi
té de hue'ga consultó este acuerdo a la 
Asamblea, y los obreros aceptaron Ja fór-
mulla. Los pat i-onos pidieron a su vez un 
plazo para ver si la Pal.rortail acepitaba 
la fórmula acordada, en la reunión, y como 
la 'Patronal aceptó, contestaron a los po
cos minutos que estaban de acuerdo..Mo
mentos después se reunió el Comité de 
huelga con los patronos, y entonces unos 
individuos, que no habían intervenido pa
ra nada en las negociacionesi y que ni si
quiera pertenecen a la indiustria, inter
vinieron, se promovió un escándalo y que
dó roto el acuerdo. 

INFORMACION DE SEVILLA 
Se reproducen los desórdenes 

SEVILLA.— A mediodía se lian des
arrollado sucesos en distintos puntos de 
la ciudad. 

A las doce y cuarto, un grupo dé pisto-
Jeros penetró en la casa nilraero G de la' 
plaza de Saii Francisco-, que se halla des
alquilada y qne tiene una puerta falsa 
por la calle de Alvane^ Quintero, subien
do a la azotea dejl edificio, desde donde 
mnicnzaron a tirotear a los guardias que 
protegen el edificio de la Telefónica. Los 
pistoleros se corneron a diversas azoteas 
de la plaza de San Francisipo, haciendo 
disparos constantemente. IJOS gliardias, 
sorprendidos por la agresión, comenzaron 
a disparar, originando un momento de 
verdadero pánico. Los guardias civiles su
bieron a la azotea del Ayuntamiento, des
de donde contestaron a, la agresión: 

Las primeras víctimas del tiroteo habi
do, en la plaza de San Francisco luerou 
Dolores Gallardo, de cuarenta y cuatro 
años, sirvienta en la casa número 2 do la 
calle Hernando Golón, que se hallaba en 
la oocina y recibió un balazo q^© W s*1̂  
m í ift 'fiípw e«i**ma. ÍNaé w ^ ^ B 

en muy grave estado a ia Casa de Socono 
Ue la caite del Rosario. También fué vú--
tuua de los1 disparos la señorita Mana ,»o-
s^ía Gonzálea Puebla-, que vive en la mi
ma casa. Esta señorita, que es hija de uu 
ex alcalde de Sevilla, cuando se hallaoa 
cerrando el balcón de su piso, recibió nu 
tiro que lo (penetró por la parta posteoioi; 
de la cabeza, con salida por la región fron
tal, quedando muerta, en el acto. 

iSe originaron, las consiguientes t añe 
ras, y Pedro Pedresa Cuevas, de veinte 
años, que se hallaba en Ja cola formada 
ante el horno de San Buenaventura, fuá 
aii anzado por un balazo en ejl muslo de
recho. 

A l mismo tiempo que esto ocuiríu en la 
plaza de San Francisco, y, sin duda, OIMJ-
dieciendo ¡a una consigna, desde diversos 
puntos de la ciudad se disparaba contra 
la fuerza pública por individuos subidos 
en las azoteas de las casas y parapetado* 
en.los pretiles, hacían fuego. 

J l̂ tiroteo tuvo una fase aguda en i a 
puerta de Triana. Desde una casa que ha
ce esquina a las calles Julio César y Gra-
viná s | disparó contra la fuerza pública. 

Fu el barrio de Triana se general i/ó 
el tiroteo, y a!l¡ repeler la agresión la fuer
za pública resu[ltaron heridos: Dolores 
Sánchez Cardona, de cincuenta años, do¿ 
miciliada en la calle Rodrigo de Triana, 
que se encontraba dentro de su casa, re
sultó con el muslo izquierdo atravesado; 
José Jiménez Herrera, con domicilio en 
Ja calle Torrijos, 8, con una herida de 
arma de fuego en el pie derecho ; Feman
do Lozano, de treinta y ocho años, que 
tiene el muslo izquierdo atravesado, con 
fractura conminuta del fémur, y fué heri
do en la calle de San Juan Evangelista. 
Su estado es muy grave. 

F u la Casa de Socorro de Triana, y co
mo consecuencia de los tiroteosi habidos 
en la calle de Reyes Católicos, ingresó 
Antonio Viñuela, de treinta años, con he
rida en ejl parietal derecho y salida, del 
proyectil por el izquierdo. El herido falle
ció poco después de ingresar. Eira chófer 
de un camión de Ríotinto, y fué herido 
por los disparos hechos; desde una azotea. 

£ n la calle de Relator, grupos de revol
tosos intentaron interrumpir la circula-
ciói: de tranvías, colocando entre los rie
les adoquines para hacerlos descarriilar. 

Ell tranvía número 132 de la línea de 
c iicunvalación fué agredido a tiros. Los 
disparos partían desde una de las azoteas 
de la plaza de San Francisco. Los solda
dos que protegían el coche repelieron la 
agresión. 

En la calle Méndez Núñez hubo bastan
te tiroteo. Desde una de las azoteas cerca
nas al Gobierno civil se hicieron disparos 
con Ira dicho Centro. La guardia del Go
bierno repelió la aglesión, disparando con
tra los agresores. 

Ka vista de la situación, se ordenó la 
salida de una compañía de fusilesi y otra 
de ametralladoras que ocupó sitios es
tratégicos, reforzando a la fuerza, púbíli-
oa. En los alrededores de la püazai Ñueva 
y del Ayuntamiento quedaron empila.za-
das las ametralladora». 

En la9 primeras hora» d© la tarde ha 
renacido la tranquilidad!. Las fuerzas del 
Ejército han venido a reforzar la vigilan
c ia que prestaba la Guardia civil y la de 
Seguridad. 

Los servicios públicos no se hau hevho 
continuando las basuras sin recoger, y 
tairapoco hau Vuelto a las paradas los ((ta
xis». Los tranvías urctujian con escasos 
viajero». Los coches' van conducidos, co
mo en día» anteriores, por soldados. 

Kl gobernador recibió a los periodistas 
a la una de la tarde y les dijo qne había 
recibido instruooiones, acordadas en pTcno 
por ©1 Consejo de ministros, según laa 
cuales se declara fuere, de la ley a la 
Confederación/ Nacional del Trabajo, y se 
le encarga que se proceda inmediatamen
te oontna lo» Sindicatos adheridos a ella, 
y también, y con toda energía, contra 
los dirigentes de lo» Sindicatos. 

Fallecen un guardia do Sogurídad y dos 
paisanos 

StEÍVlIiLA'.w-En la Cá»a de Socono dé] 
Prado de San Sebastián, donde se hallaba 
hospitalizado, ha fallecido ^1 guardia de 
Segruaidad jRicardo Hidalgo Sarmiento, 
herido en los sucesos del lune». 

También ha fallecido «n el hospital 
Francisco Borrego Antillano, de veintí-
*&* 8%W4 T̂M-SĴ T fué ¿•íidio •» V&mt, 

La herida que le ha producido la muerte 
ha sido en la cabeza, con salida de la ma
sa encefálica. 

Ha muerto José fiodríguez Hacías, de 
veintisiete años, que fué herido ayer ou 
los suceso» de Dos Hermanas. 

EUn inglesado en el hospital, pnoe-
dentes de Coria del Río, donde fueron he
ridos e n loa sucesos desarrollado» anoche, 
Julio Duart^ Palma, de treinta y un años, 
que tiene é l pecho atravesado, grave; y 
Eduardo Japón Campos, de veintiocho 
años, también grave, por tener el pecho 
atravesado por un balazo. 

Clausura de Centros 
¡SEVILLA.—'A las seis de la.tarde reci

bió ei gobernador civil, Sr. Bastes, a iv^ 
perjoüisuw, iníormándoles de las ultmuií. 
.-i. ai cías que se habían recibido. 

« ruardia civil ha olausurado el Cen-
t'ío l omunista de la callo Arenal, vei in
ca ndo seis detenciones e incautándose ue 
ití d» cumenta<íión, «carnets», sellos de co
tización y proclamas. También, se incauió 
ae graneles oartalones con leyendas suo-
versivaa contra el Ejército y Xa fuerza pu-
WijpaK.. 

Dijo el gobernador que estaban llegan
do noticia» de los alcaides de loa pueoioi 
y comandantes jefes de los puestos de ia 
l i uardia civil dando cuenta de que se c um
plen las órdenes del Gobierno, clausuran
do los Sindicato» y verificando la deten
ción de loa directivo*. 

K l doctor Vallina, que tanto se ha dis
tinguido esto» d í a s de agitación, organi
zando los grupos sindicalista», se e n c u e n 
tra eu el castillo de Santa Catalina, de 
Cádiz, a disposición del gobernador de la 
fortaleza, de donde saldrá jDara un puesto, 
aún n o designado, y que fijará el Gobier
n o . Se están verificando numerosas deten
ciones. Cuantos tienen «carnets» de la 
Confederación pasan a presencia de la au
toridad, y ios sospechosos son trasladados 
a los sótanos de La plaza de España, ha
bilitados, provisionalmente, cómo prisión. 
Hay más de 90 detenidos sospechosos. 

Fallece otro de los heridos 
SEVILLA.—Ha fallecido en él hospital 

a última hora de la tarde. Femando Lo
zano Cuadrado, de treinta y ocho años, 
que resultó herido al inediodiia en Triana. 

Continúa el tiroteo contra la fuerza pú
blica 

SEVILLA.—A última hora de la taî de 
la situación ha sufrido en Sevilla u n a 
nueva agravación. A dicha hora las fuer
zas del Ej rcito que se hallaban en el 
i uente de Triana y en lo» alrededores de 
Altozano comenzaran a ser ((paqueada»» 
desde diversas azoteas de la calle de Beti», 
de la P aza de AJtozano y de la calle de 
( astilla. La Guardia civü, que ocupaba 
]a primera línea, repelió la agresión, ha
ciendo uso de los mauseres. Fuerza» del 
Ej rcito acudieron en apoyo de la Bene-
m lita, generalizándose un fuerte tiroteo 
por paite de los grupos pistoleros, que 
se hallaban perfectamente parapetados éu 
las azotea», y la fuerza pública. 

Para dar idea de Ja importancia del 
choque, basta decir qne durante dos horas 
estuvieron cambiándose tiros entre los d< s 
bandos. 

Han resultado heridos los paisanos : Mu-
nuel Adame y Adame, de cuarenta y cin 
co años de edad, que presenta una hen 
da en la pierna derecha; Hafael González, 
Kivas, de veintitrés años, herido en hi 
pierna izquierda; Juan Rüiz Echado) rl« 
cincuenta y cinco años, herido en el vien
tre (gravísimo), y Antonio Lino Killo, de 
cuarenta y tres años, herido en la piernu 
izquierda. 

Al mismo tiempo que se desarrollaban 
estos suce»os en Triana, y obedeciendo a 
la consigna que seguramente estaba dada 
desde la mañana de ayer, grupos de pj-
toleres hacían fuego desde los terrados e i 
distintos puntos de la ciudad. 

Loa momento» fiíeron de indescriptibL. 
angustia. La fuerza desde la galle repelía 
la agresión, y se cerraron todas las puei-
tas, ventana» y establecimientos. 

'En la plaza de la Magdalena fué her i
do de un tiro el guardia cívico Bdefon^o 
Jiménez de Cisneros, que resultó con la 
pierna derecha atravesada de un bfllaz1. 
Se supone que Jia sido víctima de las irán 
de aligóñ pistolero. 

CtUando «e retiraba de i# circülaeiÓJi uü 

tranvía qtie iba a encerrar, fué tiroteado 
por un grupo de pistoleros, resultando he
rido el soldado José Be jarano Vázquez, 
cuota del regimiento de Ingenieros, que 
presenta la muñeca derecha atravesada 
por un proyectil. 

En aquel lugar se generalizó el tiroteo 
entre los pistoleros, que escapaban por jas 
azoteas de la» casas, y los soldados, que 
se defendían con las armas. 

Enérgico bando del general Ruíz Trino 
SEVILLA.—A l i is once y cuarto de la 

noche se declaró t i pstado de guerra. Sa
lió a la calle una ¿fcófón ae Caballeril, 
precedida de banda de cornetas y tambo" 
res. 

El bando, que fué fijado en las esqui
nas, dice a s í : 

«Don Leopoldo Ruiz Tn;l.»i general de 
la segunda división, advierr.o y hago sa
ber : Que no siendo suficientes las enérgi
cas medidas tomadas por las autoridades 
para la pacificación moral y material de 
Sevilla y su provincia, se ha reunido ia 
Junta de autoridades, que previene la ley 
de Orden púb'ico, y habiéndose resignado 
en mí el mando, hago uso de la» faculta
des excepcionales que la citada ley me 
concede para emplear el máximo rigor 
y la severidad ejemplar que demanden laa 
actúale» circunstancias. 

En su consecuencia, decreto lo «i-
guiebte: 

Artículo 1.° Queda declarado el estado 
de guerra en todo el territorio de esta pla
za y poovincia de Sevilla. 

Art . 2.° Queda prohibida ia forma
ción de grupos de más de cuatro personas 
en la vía publica, y »i a la intimidación 
no se disoílvierán, lo serán por la fuerza, 
y los autores serán considerado»: 

a) Cómo reos de delito de rebelión o 
sedición, los que, cualquiera que sea su 
número, resistieren o atacaren a la fuerza 
pública o desobedecieren sus mandatos o 
intimidaciones. 

b) Los que turbaren orden púbjlico 
ton reuniones o manifestaciones no auto
rizadas; propalaren especies alarmista» o 
usaren emblemas o distintivos de signifi
cación contraria a)l régimen CQnstituído. 

c) Los qne perturbaren la vida social 
de la población mediante actos que signi
fiquen a/tentados a la libertad del tra
bajo. 

e) Los que tuvieren en su poder ar
mas de fuego sin la debida autorización. 

f) Lo» que dieren gntos subversivos 
o pronunciasen frases injuriosas u ofensi
vas para las autoridades y sus agentes 
o para el Ejército o sus individuos.» 

Se enumeran después la» penas en que 
incurrirán con arreglo al Código, y en 
el artículo tercero se dice: 

((Los inquilinos y ocupantes de casas 
que admitieren, consintieren o toleraren 
qiio en sus domicilios se refugien u ocul
ten personas perturbadoras del orden pú
blico, extrañas a la familia, serán consi
derados como cómplices de los delitos que 
éstas cometan o hubieren cometido. 

Art . 4.° Los inquilinos y ocupantes de 
las casas desde donde se realizara cual
quier acto de agresión contra la fuerza, 
agentes de la autoridad o desde donde se 
profirieran maní tos contra loa mismos, 
serán considerado» como cómplices de las 
infracciones que se hubieran realizado. 

Art . 5.° Los delitos comprendidos en 
los artículo» anteriores y de los definidos 
y penado» en él libro 11 del Código ordi
nario y de Justicia militar, que por su 
naturaleza o fflwlidad puedan afeefar do 
alguna manera al oíden público o a los 
intereses generales de la República, serán 
juzgados por los Tribunales militares en 
juicio aumarísimo. 

Art. 6.° Todo hmipionarío o Ctorpoia-
ción, cualquiera que fuese su autoridad 
o cometido, contribuirán con el mayor 
celo al cumplimiento de cuanto dispongo 
en los artículos antericres, estimándose 
como falta grave, que sancionaré debida
mente cualquier acto que atente a la efi
cacia de este bando, 

Art . 7.° Las autoridades civiles y ju-
dicialea continuarán ejerciendo su» funi 
cione» en cuanto no se opongan a Jo or-
det.íido. La jurisdicción de guerra podiá 
inhibirse a la ordinaria respecto del cono
cimiento derivado de los delitos G0m%-
ñas, qúe, anii hallándose c ^ p r e n d " 
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eu este bamio, 110 tengan a su juálpio re-
látción directa con ¿jl orden pubdico. 

evenciones: Con objeto de que al ciu-
diidano pacífico de Sevilla no. le aorpaen-
dau posibles determinaoionea de la fuerza 
púbuca, pougo en conocimiento de todos 
que ésta tiene órdenes oonccretas para ha
cer fuego, sin ¡previo aviso, contra ios 
grupos de cuatro o más individuos, siem
pre que, a su juicio, infundan sospechaa 
los que los compongan. 

Igualmente hago saben ^ue tan pronto 
sea ofendida o injuiriada la fuerza pública, 
es peligroso asomarse a los balcones o azo
teas, así como pecnuanecer, en la calle, 
y© que contra los que lo hagan puede dis
parar la fuerza, sin aviso de ninguna 
d ase. 

•También se hace saber que contra las 
c a s a © de donde se hostiliíie a las fuerzgas 
del Ejélcit» o a los agentes de la autori
dad, se emiplearán los mayores medios de 
vioilencia que puedan utilizarse, llegándo
se incluso a la destrucción del. inmueble 
mediante el empleo de la Artillfería. 

Espero del patriotismo y buen sentido 
do Sevilla, no me ponga en trance, que 
deploraría, de tener que proceder con la 
energía que el cumplimiento del deber me 
dicta, para impedir extralimitaciones que 
perturben la normalidad social, pues en 
esa iddsyuntiva tan dolorosa, no vacilaré 
en llegar a los debidos extremos. 

iSevilla, 22 de julio de 1931—El general 
de la segunda división, Leopoldo Ruiz 
Trillo.)) 

Lo que dice el general Ruiz Trille 
SE V I L i L i A . — A las doce do la noche nos 

recibió ell general Sr. Kuiz Trillo, dándo-
nosi cuenta del acuerdo ádctptado én la 
reunión de autoridades. 

JNos dijo que cumpliría con su deber, 
como soLdado de la üepública, restable
ciendo el orden perturbado criminalmente 
y llegando a caunto fuese necesario. 

—Además de las disposiciones que en 
el bando se mencionan—dijo—, he adop
tado otras, que me reservo, de máxima 
energía aún, y que pondré en ejecución 
en cuanto sea necesario. Estoy decidido 
a qu>e el día de hoy sea un día grato para 
Seviiia, restableciendo la normalidad, y 
procurando por todos los medios a mi al
cance levantar el espritu público, crimi-
uaijmente perturbado.. 

Nota de la autoridad militar 
S E V I L L A . — A las cuatro y media de 

la madrugada han facilitado en la Jefa
tura dé na División la sdguienite nota: 

«Que está decidido el excelentísimo se-
íior general de esta división a que, si hoy 
siguen ios disturbios, no vuelvan a repe
tirse los vandálicos hechos do ayer al dis
par ai criminalmente deside las azoteas de 
las casas ir^dividuois que en n^uahos casos 
a ellas acudieron contra la voluntad de los 
inquilinos y ooupantea, y merced a sorpre
sas o descuidqa. 

A dicho fin, numerosos puestos n^iiita-
res ocuparán las azoteas y tejados más 
dominantes de la caipital; pero su misión 
habrá de corresponder, como a la de una 
vigilancia piudadana, a cargo de loa ve
cinos de las loa que se informa 
eil deber de denunciar por teflofóno u otro 
medio cualquiera la presencia en ella o en 
.sus inmediaciones de snjetos sospechosos. 

I^a no asistencia a la autoridad en tales 
es iremos llevará consigo la detención y 
pi ocesam.ieinto de los habitantes de las c a 
nias, a más de ios daños materiales que 
estás revueltas puedan producár por la ac
ción violenta de las armas, y ejl riesigo 

^imigiuientsk a, loa familiares.» 

Los valientes de hoy 
L#9 ( iiéstialies de ordeti! público llega-1 

toti a su apogeo hace pocos días, no dán
dose caso de tnan quijlidad mas- que en pro
vincias donde ella v^ene de antiguo reco-
notciénidose como dignas de un Gobierno 
liberal. Precisa recordar que cuando la 
monarquía nosi rigió, hubo dos etapas des
de el año 23. La primera, dtjrante el largo 
mando de. la Dictadura del general Primo } 
de jRivera, en la cual lasi hueilgas fueron 
pocas y sin estridencias de ninguna clase, 
(>b«(>rv:'iudose que los partidos' obreros se 
mantenían con una gnberaamentalidad ex
traña. Ál seguin el, Gobieirno Berenguei-, 
y coanenaar a. prescindir de la utaliaación 
de medidas exceipcionales derogando cuan
tas disposiciones afectahan a la libertad, 
esos elementos, ayudados por políticos que 
hasta entonces habían permajnecido en si
lencio, dieron muestrasi de ^na agitación 
inconcebible. 

Tanto más de extrañíU' era esto, cuanto 
que por constantes maiufestacionefli .4^1 
(1"Ivierno—y ellas iban de acuerdo con la 
real i d ad—«e ¡marchaba con el maj or apre-
M m i n i i e u t o posible hacia una normalidad, 
activándose la, rectificación del Censo edec-
loraL, que todos conceptuaban Heno de 
errores, a fin de que hubiese pronto unas 
Cortes formadas con verdadera sinceridad» 

Si comparamo» aquel tiemípo con eílj de 
hoy, observamos que los elemettktos de la 
izquierda en,la Prensa, atacaiban' al Poder 
constituido por ese Gobierno del general 
Berenguer tan pronto éste tomaba niodi-
das contra las ailt<eraQjotie& oldon ^ábli-

minados a repiianir el desmandaimiento 
que se apreciaba en la conducta de políti
cos y obreros. Hoy esa misma Prensa es 
la que ha solicitado, o ha coiisentidoi con 
su aprobación, las resoluciones tomadas 
centra la Confederación Nacional de Tra
bajadores. Hubiese habido necesidad de 
oínla, si aquel Gobierno,llega a dictar una 
orden limitando las cuestiones relativas 
a las huel'gas, o las relacionadas con la 
legalidíid de un partido organizado. 

Esas mismas miuierdas de hoy, liahlan 
de loa valientes que no lo fueron en tiem
po de la Dictadura. Entre esos mismos 
vaHeutes están los que se enfrentaron con
tra el Gobierno' Berenguer y no suipieron 
hacerlo contra Primo de Rivera. Todo ello 
indica que no se va contra el Gobierno 
monárquico o republicano, sino contra el 
ejercicio del Poder, sea quien 1 ueie el que 
lo ocupe. Si él es reaccionario, sus ene
migos son cobardes, Si es liberal, sus ene
migos son valientes, 

X. X. 

Los nuevos sellos de la 
República 

La distribución de los nuevoa'.-isfellos 
de Correos es és ta : 

Los de 40 rén.timo-, llevarán la efu 
gie (te Gaste-lar;, los de 30. ^ r [y\u 
Iglesias; los de IT), la de SalMi n u i ; los 
de cinco, la de Pi y Margall, y los d e f e , 
la de Blasco Ibañez. L<k piimeios que 
se pondrá en cii'cula'eióii, j^or estar va 
los dibujos, son los d;e 15 y 30 ct'nr.i-
mos. 

Además. aienMieiKlin a mii i t r innei i l* 
de elemeoitos filatélicos; se hará tXSr un,̂  
soda vez, con ca rác te r excepciíMiil, una, 
emisióii dé seliós de 30 ,c¿iitiinos, cen-
meniorativos de la prnelaTnaeiiai de ia 
República. 

De la Dirección general 
de Seguridad 

Por los Centros informativos y por di* 
í'ereutes lugares de Madrid circulaba «les 
de última hora de la tarde la noticia dq 
qne la Policía había practicado dos h:t 
portantes detenciones. Estos rumores fue-
rou. comnnicados por los /periodisitas (pie 
hacen infoimación eu la Dirección de Se
guridad al Sr. Galarza, quien manifestó 
que, en efepto, había dado orden de de-
vención contra los Sres, Fuentes Pila y 
conde de Arcén tales, que fué comisario 
de Policía. 

—¿ Por qué causas ?—preguntó un pe
riodista. 

—rTengo noticias—dijo el director gc-
nerail—de que ambos se hallaban en deter
minados manejos, y trataban de aprove
char para el logro de sns fines la actiiiat 
situación obrera. Se cree—anadió'—'que el 
Sr. Fuentes Pila ê ha ido esta noche a 
Jí'iuenteviesgo, j por tanto, la detención 
se verificará esta nophe o mañana, hil con
de de Arcentale» será ^tenido en Sevilla, 
pues así lo he cpuiunicado al goberaadoi 
para que se realice. 

A pesar de que se dijo en principio que 
el Sr. Puentes Pila, que debiá haber sute j 
detenido anoche por orden del direcioi j 
general de Segundad, había partido páfa | 
i^uenteviesgo, de madrugada se hallaoa j 
eü Madrid^ Próximamente a las d«« y me' 
aia el Sr. l'uentes l ' jia se trasiladó desde 
ia terraza de un café de la calle de Ale-t
ía a la de otro café de Ja calle de ,ias 
inlautas, donde supo por boca de alguncis 
peíKxiistas que se había dado orden de 
retención contra él. El Sr. Puente* Pila 
manifestó su propósito de i r a presentar
se inmediatamente a la l/irepcdóftt de Se
gundad, a ¿suyo abandonó el estable
cimiento. 

Foco después aAgunoa infoimadoíes tra
taron de comprobar si, en efecto, el ^eñoi 
I* uentes Pila se hallaba en ja Dirección de 
Segniiaad, pero en este Ctentro no dieron 
uingima noticia de su presentación en él. 

Sr. Fuentes Pila, en lugar de diri
girse, a la Dirección de Seguridad, como 
había dicho, se flirigió a su, doanicilío, si
to en la calle de Doia Bárbara de Bra 
gauai, 20. 

A l llegar a la puerta de »u Ca«a fu^ 
aeleuido por dos agentes de Podijiía qi» 
«ÍÜÍ se hallaban, que lo traflíadaron a Ja 
Dirección de Seguridad. 
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VEA USTiÉD LOS ANUNCIOS 
QUE PUBLICAMOS £N CUARTA 

PLANA 

Decretos dei ministerio de la Gaerra 
Por el ministerio de la Guerra se han 

dictado los siguientes decretos; 
La Escuela de Estudios Superiores Mili
tares se transforma en Escuela Superior 

de Guerra 

Aiiiciilu i . " La áctuál É&níejai de Ky-
ludiois Superiores MrlitaiFets se tnain.stoj-
oinflrá en o t r a oeuominaidia ¡liscueita snpc-
nor de Guerra, que tendrá ix>r ubjetu 
«levar la cultura müitai la otici-iir 
ÚSLÜ y líi íomiaicion ae auxulaies uei 
Mando* Ü n consecuencja, queda .siupn-
mjda la seccioa iiidustnai cvei l a aciua» 
Escuela oe Estudios bupenore.s ^viili
tares. 

Ar 2." Ijuai itciitóles aiunmois de te 
i^ección miütar d e ka fciscuela de bstu 
dios Supaiiores Miliiaivs y ios que esto 
ano Iwryaai ingresado en e l l u , Negumau 
el plan de estudias que en La actualidad 
rige, y tendrán iO'S dereotios y ventajáis 
î ue aas vigeíiites dispoisicioneps .señaitan. 

Art. 3." El niuxysti-o de la Ixuerpá <>ic-
tará las dispoisiciones necesaria.s pana Ja 
ejeioución de este decreto.» 

Se transfieren al ministerio de Fomento 
los servicios de Cria Caballar 

«Articulo i / Q u e a a suprinniOio en el 
mimsieno de ija uuerra ei aervicio u e 
Lna Oabajlar,. 

A i t . 2." UÜS servicios oe. jür ía L .aoa-
gar suprimido^ c u e s t e ministerio se 
i-aitóñeren ai de r'Qinetnto, coitíoiine a 
JO ¡dispuesto en et oeci -etu de ¿o cíe 'ma
yo uJiinw>. 

Art, ó." Serán oaja e n e i presupues
to dei ,111111 is ieno de ia liuerna y se u diizr 
leriran al de rouuenio ios créditos y 
asignaciojies correspondientes a ix>s ser
vicios ue üría uaJjaiiai- y que Hayan u c 
(xmtinuar a ca<rgo de este umpo aüiüte-
cej'io. i^ara este elecio, el niiiiiLstea 'io de 
ia uuera interesasa dei oe Hacienda ton 
anuiaciotties y tranisteremicias de cieli to 
q u e procedan. 

A n 4.° Los (SÓi^iciós de oemsoi y es
tadística de ganado que üian estaoo a 
cargo de las ^onas peciDams, pasaran 
a, los Centros de Movilización que opor 
tunamente' se designen. 

Art. ó." Se darán por terminados K>S 
contratos por el ininisterio de l a üue-
rra oe las ñncas arrendaidas actiialinm 
te pafa, este servicio; las que sean IJim
piedad, del ranio de Gueria se aneca-
ran a otitis servicios de este minisierio 
pudiendo continuar provisionatoente a 
disiposición dei de Famenito hasta que 
sé jeorganice totalmente esne servicio. 

Art. G.u En el organisiuo central ui 
rector de Cna (al>aJiar que se creía en 
el niini^et rio de Fomento, habrá una ne-
presentacion del miniií'terio de la Guer 
rra, constituida por dos jefes del Arma 
oe Cabaileiia. 

Art. 7.° El personal de jefes y oñ 
erales afeccos a'l servicio de ia Cria (Jar 
bailar suprimido e n ei numsteno de la 
Guerra, quedará en situación de disponi
ble forzoso cuando en vutud de las nor
mas que se dicten para el caso quede 
ultimada la transferencia del repetido 
servicio. 

Art, 8.° has ciases destinadas en el 
servicio de Cría Caballar quedarán afec
tas a los Cuerpos y Centros del Arma de 
Caiballería en concepto de agregados, y 
se ríes concederá un plazo para que for
mulen papeleta a este ministerio en soli
citud de agregación o destino. 

Ant; 9.° Una orden nninisjerial de
termina ra la forma de repartir entre los 
Cuerpos y Centros del Arma de Cabaile-
ríia a los individuos de tropa que non, 
prestan semeio en los establecimientos 
ote Cría CabaJlar. 

Art. 10. Una disposición posterior 
deiterminia.rá la situación de todo* el per
sonal contratado y que presta sus sérv 
elos en Cría Caballar. 

Art. 11. Un decreto especia,! dictará 
noiiinas para la organización y regla
mentación de los sdrvicios d e Heinonta, 
Recría y Doma que siguen a l e c t o s al 
ministerio de la, Guerra. 

Art. 12. Queda, facultado) el ministro 
de la Guerra para dictar las dispos^io-
nes comiplennentarias para la, ejecución 
de este decreto.» 

Anulación de disposiciones de la Dicta 
dura 

<* Se decreta: 
Primero. La anulación dé los si

guientes decretos: el de 22 de octuibiv 
dü 192a, que modificó artículo 735 del 
Código de Justicia militar, en lo refe
rente a la invalidación dê  Jiotas; el de 
11 de mayo <le 1924, sobra formaj de re
solver las propuestas de ascensos; el de 
16 de uniarzo de 1925, soibi'e recompen
sas; el de l i de abril de 1925, legla-
(inenlando ¿a concesión de leconiipensias ¡ 
el de 8 de septiembi^ die 192.6, sobie pa
se arbitrario a la reserva de generales y 
coatmeles; el de 23 de noviembre de 
1925,, reformando el üeiglaiineuto tic la 
Orden de San Fmümáb; el de ,0 de fer 
breaX))Ade 1926, di<'mndo bíises para la ou-
gaadzación del Cuerpo de Inválidos; «I 
de 13 de abril de 1927, que reformó eil 
Hegianiento del Cuerpo de Inválidas, 

S#gun<Jo. I M de 24 cH da 

les; el de 10 de febrero de 1927, sí¿>re 
sueldos en leserva de generales; el de 
23 de abril de 192i, sobne amortización 
en el Cuerpo de Alabarueros; el da 31 
de octubre de 1924, que .i.odiñcó el ar
tículo 128 del código de Justicia mil i
tar; el de i de julio de 1925, soibre el 
ascenso a, coonandante de cápvtanés ptón 
tiece años de empleo; el de i'i de abiii 
de 192(i, que apmlKj el Keglamento de 
la iiiedalla de Sufrimientos par la Pa
tria; el de 29 de dieiembie UH I9li6, so
bre jurisdicción disciplinaria ; el de 20 
de febreix) <.ie 1927, que esablcr - . Itt 
Academia üeneraj y ia jfclscueia de K^tu 
dios Supeoores; el-de 30 de octubie ue 
1927, que marca la edad para el retiro 
de oficiales menores y guardias alabarde
ros; el de G de septiembre de 1927, que 
modiücó la edad de los niósieos mayo
res; d d« 23 de nov iembre de lí:»27, que 
beñatlo ^nuevas .edades de IÍ tiro de. lo^ 
m/üsicos imilitares; el de 25 ue julio Qt 
1928, sobre inclusión en escala de Es 
tado Mayor geneivu de un geneiul de 
división de Artillería y otro de Ingenie 
ros; el de 23 de octubre de 1928, que 
prorrugó la ed'ad para el retiiix) de ma
yar general y los dos coroneles de Ala 
bárdenos ; el de 14 de enero de 1929, 
que amplió la concesión de IÍN medalla 
de Sufrimienos por la Patria.; ^1 de 19 
de junio de 1929, sobre concesión 
sueldos a oapellanes retirados ; el de 3 
de febrero de 1924, qeu dejó en suspen
so el arículo 47 de la ley dé Contabili
dad; el de 15 de julio de H * 1 
pija el Reglamento de 28 de íebieio oe 
1924 ; el de 19 de Jiulio de 1924, que su
primió en las Comisiones de coaiipra de 
ganado eu el exranjero los oficiales de 
Inarvención e Intendencia; el artíí nlo 
2,°, del 31 d'e agosto de 1920, por ser 
opuesto a los artículos 4.ü y 44 de la 
ley de Coáitabilidad, subsistiemio los d* 
más artículos en cuanto no se opongan 
a la legisilación vigente; el aiparlado a i 
del epígratfe «Clases de prinner g'níp<;>», 
de la base undécima deíl decreto de 29 dt-
marzo die 1924. 

Tercero. Se consideran CAJUIprendi
dos en el apartado c) del articulo 1." del 
decreto de 15 de abr il último; decreto de 
22 de septieimbre de 1923, sobre destinos 
de coronel, que dan aptitud paaia el as
censo; el de 28 de septietmbre de 1923, 
sobre pensiones a familias de prisioner 
ros muertos en Aydir; el de 8 de octn 
bre de 1923, sobre gratificaciones a sar
gentos; el de 10 de abril de 1924, sqbrd 
gratificaciones a jefes y oficiales; el dtí 
11 de majyo de 1924, sobre tramitación 
de recounipensas en la Guardia -civil > 
Carabineros; el de 6 de junio de 1924, 
sobre gratificaciones a M columni ex
pedicionaria de Cabo Jubi; el de 27 dé 
atail de 1925, sobre concesión de W 
medaJla de Suf imieníos por la (Patria; 

leí de 30 de mayo de 1925, extendien^ 
a los oficiailes generales e| deoret^ T 
4 de abril de 192.*;; el de 30 de julio <i 
1925, sobre procedimiento para traiumtf 
la propuesta de ascensos; el de 9 v 
abril de 1926, creando la medalla. AéiC* 
el de 4 de enero de 1928, sobre reseiyi 
de (destino en las Corporaciones oficia, 
les a individuas Ilaunados a filas; e] A* 
30 de noviembre de 1930, sobre r ^ j w ? 
de ascensos por méritos • el de 28 de r? 
breiro de 1924, reglaimentando el 
men de fábricas, laboratorios y deaní 
Centros industriales de Guerra;;^] de 3? 
de diciembre de 1927, autorizandio \l 
venta de maíerial inútil, y el de 18 dí 
junio de 1930; aprobando las iaistruccioL 
nes para los servicios del ministerio. 

Cuarto. Quedian comprendidos en. a 
apartado d) del artículo i.0 del decr^ 
to de 15 de aibril ultimo los siguientes 
decretos; el de 18 de julio de 1924 
que dió nueva redacción al artículo 137 
del Código de Justicia militar; el de 3 
de octubre de 1923, reorganizando l0s 
servicios de intendencia el de 28 de nua^ 
zo de i 924, sobre pensiones a -hersderos 
de los indíigenas marroquíesi faillec'dos 
en acción de guerra; el de 29 dei marzo 
de 1924, sobie leclutamiemto, con la ex
cepción señalada en el último extremo 
del artículo 2.° del presente decreto, ed 
de 13 de diciembre de 1924, sobre con
cesión de la meíialla, de Sufriiniienitos 
por la Patria a los caídes de cabilaj; el 
de 31 de mayo de 1926, sobre redtítíu 
miemto; el de 13 de julio de 1920 (Aerfr 
náutica) ; el de 20 de agosto cb 1939 
sobre plazos para contraer matrimonio; 
el de 17 de mayo de 1927, sobre canc¿ 
sión de la medalla de Sufrimientos por 
la Patria; el de 5 de julio de ,1927, mo
dificando efl cuadro de inutilidades; el 
de 29 de marzo d)P 1926, 15 de agosto 
de 1927 y 26 de ocftubi^ de 1927. sobm 
exención del servicio militar ai los espa
ñoles residentes en el extranjero; el de 
I.0 de noviembre de .1928, que rebaja 
en dos años Ja edad pana el pase ai la 
reserva de los tenientes generíUes; el de 
19 de febrero de 1929. sobre pendones 
a las viudas y huérfanos de jefes y ofi
ciales que hubiesen contmído iMtrmicr 
nio con infracción de la ley dfe 1902; el 
de 20 de marzo de 1929/que jinodrficó 
los artículos 3.° v 4.° del de 17 de imayo 
de 1927; el de '8 de julio de 1929, 
creand¡o la Asociación d? Huérfanos di 
Clase de secunda categoi'la; el de 15 dé 
octubre de 1929 sobre duración del smi-
cio en filas; el de 4 de diciembre de 
1929. «¡obre revisión dp prórmg'as de 
primera ciase; el de 11 de dicieiuibre de 
1929. ,sobre ingresó en Inválidos da 'os 
individuos del Tercio: el de 20 de fd 
brern de 1930, sobre desaparecidos en 
accidentes de aiviación; el de 20 de aíros-
to de 1930, sobre duración del servicio 
en filas; el de 31 de diciembre de 1927, 
sobre expedientes ádfministrativos por 
pérdida e inutilización de, material de 
guerra, y el de 8 de febrero de 1928, so
bre venta y arriendo de hierbas y pas
tos.» 

S u c e s o s 
ÜN DiESFALCO 1) E DOSCIKNNTAS 

VEINTICINCO .MIL PESETAS 
Don Angel Saez de Heredilla, ootoser 

jero secretario <le deteuminacia Empresa 
de obras, ha presentado la dienunciat en 
la Comisaría del distrito de Humavista 
contra un empleado de la mencionada 
entidad, residente en Me l i lia, y al que 
acusa de haber dt^aparecido aé a i c t ia 

población Uevándo:.-,e metálico y Ictias 
propiedad de la mis imn por vaJor de 
^25.000 pesetas. 

DENUNCIA CONTRA UNA AGENCIA DE 
COLOCACIONES 

En la primera bridada de invcsiga-
ción se Ihitn presentado snúftfples denun-
cia¿ contra tíeternnnada Agencia de co
locaciones establecida: en la, calle ded 
Príncipe, númeio 22. 

Uiciia Agencia pasdiba por represen-
tan te de la Casa Comedia F i i j f t , de Pa 
vis, y mediante tentadoiei; anuncios en 
la J'rensa, olrecía situaciones d* 8lian 
porvenir en el cumpio de la c 111^1^tu¡gra-
lía. Además decía intervenir en otra cla
se de colocaciones para Españai y el ex
tranjero. 

Practicadas las oportuitis gestiones, 
la Policfti ha aiveriguado que Ja, referi
da Agencia timaba bonitamente u i>us 
Clientes .cantidades de cinca a) veinti-
cinco peisctas a título de c n i i s i o n e s . 

Desde el día, 2 del actual, «MI que co, 
UKMIZÓ & funcionar, han .sklo víctiniasdel 
mencionado tuno unns 800 'personas. 

El dim-'tor de la Agencia, denominada 
Agespuin, es de nacionalidad austríaca 
y se llíinia Geza Lieber, natural úe üo j . 
Le ayudaban en sus negocios dos indi
viduos llamados Manuel Núílez y Albeiv 
oe veinfinueive aólos. y ^Mariano tíeníitez 
Alcalá, ae veinticuatro. 

Todos ellos han sido detenidos y pues
tos a disposición del Jiuzgado de ^uet 

SOLDADO HERIDO EN CUATRO 
VIENTOS 

Al sacar de un barnacón al camjK) de 
aviación d'e Cuatio Vientos el apaatitn 
«R. 3», númeTO 74, de reconocimiemU) y 
bombardeo, el soldado alumno de la Es
cuela de mecánica José Cuinpli lo R'" 
nandez, de veintidós años y naluran dé 
Ponteyedrta, quiso poner la hélice ífel 
aparato en forma horizontal para que np 
tropezara contra el suelo. Como ej apa" 
rato coi'rí'a por la pendiente del campo 
a baistante velocidad, tropezó el .soldado 
con unas piedras, cayendo al su'lo y 
dándose con las ruedas un tremendo 
golpe. 

Trasdiadíado al botiquín <lei urgencia» 
en el aeródromo, se le pudo apreciar 
una fuerte contusión en la región torái 
ca y aibdominai y conmoción visceral. En 
esranto grave pasó a l hospiftaJ Militar d<J 
Carabuncnei. 

> 1 
La crisis financiera de 
t L k Akmania 

LOiVDliES.—El seüor Laval «o regre
só al hotel donde se hospeda la Deleg»' 
cióu iraucesa hasta las once y inedia de 
la noche y se negó a hacer declaraciones 
¡acerca de loa puntos tratados en la Con* 
ferenpia. 

Sin (Mtibargo, el enviado especial de 'a 
Agencia^ líavas, dice saber que en la 
sión de la tarde se trafcd prinicipa.l.meate 
de las medidasi que pudiei-an ser iiuue" 
diatamcnte apJitcabXe« para hiacer trente 
a la crisis financiera y en particidan de 
la consolidación de los cjrióditoa! a larg^ 
plazo, que constituye el punto esencial 
dd proyecto norteamericano, íX)n ed íto 
de evitar que el dinero fresco que paieda, 
oifrecerse ai lleich QO se vea inmediata
mente absqrbido por las demandasi de & 
embolso <te créditos a cortQ ^kuso, 
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Sesión del día 22 de julio 
Ooupai la pieiideucia. el s^fior es-

teiro. En las tribuna* iiay bástanle cou: 
currencia. 

Coa el) señor Alcalá Zamoj-a, lotuia. 
asiento eii éri)ánco | n i | i j ^ N el ^ 
ñor IVlaiura. 

Un secretario lee el acta «le la, sesicwi 
a,níerior, que, conio de coetiwnibre. se 
aforueba, sm ningún inconveniente. 

El señor BESTEIRO anuncia- (pie va 
a entrarse eu H OKien dej día, que lo 
constituyen los dictáanem-, la GOOQÍI-
sión de Actas sobre las de Huesca y Ora-
nada (provincia). 

El señor MIRASOL liabla d; ' nece
sidad de actuar en defensa' d*1 la .Repú 
blica y de las enérgicas medidas anun
ciadas por el Gobierno en arden a los 
sucesos de Sevilla c otras poblaciones. 

(Llegan loa sefíoires Lerroux, Prieto, 
De los Ríos y Martínez Barrios.) 

El seflor BESTEIRO dice: que, îtmqiue 
el Congreso no está constituido, se juo-
curará armonizar la cuetstión de oiMlen 
público con íds trámites previos para 
la definitiva constitución <le las Cortes. 
Pregunta ail Gobierno su actiliul anti 
las matniíestaciones ílel señor Mirasol. 

El señor ALCALA ZAMORA halda en. 
medio de una gran exjxpctacu'm. Dice 
qme no encuentra motivos suficientes 
para tratar ajiora del asunto, pues no 
se trata, de dejación de sus ddieies di?] 
Gobierno ni nos encontramos ante nin
gún problema de gravedad. Debemos 
permanecer serenos, sin traer a, la Cá-
imaira perturbaciones de ningún, género. 

El íGobierno* está también sereno1 y 
con serenidad Iiace frente e las cuestio
nes pendientes. 

por tanto, estima que no debe alte
rarse Ifli conducta de la Cámara, y segmt 
su normal trabajo hasta quedar nónsti-
tuMa. (.Muy bien.) 

El señor BESTEIRO manifiesta: que. 
eoi efecto, no debe darse a las cosáis ma
yores proporciones (pie las que tie.nein. 
(Varios diputados piden la palabra.) 

Sin discusión son aprobados las dictá
menes de la Comisión de Actas sobre 
las elecciones de Granada (provincia) y 
Huesca. 

Habla el jefe de la minoría radica!-
socialista, señor BAENA MEDINA. Co
menta el artículo ¡7 del reglamento de 
la Cámara, diciendo que autoriza ai 
Parlamento, aunque no esté constitui
do, a tratar asuntos urgentes. Dice que 
no sC pueden adoptar medidas de ex
cepción sin el aval o, ñor lo m^nos, tJ 
conocimiento de las Cortes. 

El señor MADRIGAL dic;1: que hajy quo 
constituir el Parlamento cuanto antes, 
pues mientras se celebran sesiones bre
vísimas ocunen en el país hechos muy 
graves. 

El señor CORDERO interviene para 
defender a la Comisión de. Aft!j.s, que 
no marcha tan despacio como algunos 
cresn, sino a medida que le facilitan los 
informes y elementos necesarios. 

Por los radicales exprega su opinión 
í̂ l señor GUERRA DEL RÍO, para. <l . ¡' 
que, aunque haya que sacrificar las ac
tas de algunos diputados que enm están 
por dictaminar, debe procederse a la 
constitución del Parlamento. 

El señor SABORIT, en nombre & i la 
luinoría sociaJista,, dice que sus corre
ligionarios están conformes cQdi la de-
claración que ha hecho el jefe dieíl flo> 
bierno; pero creen que se. debe acceder 
íi ja propuesta del señor Guerrra de; 
Río, tte que cuanto antes se c^tituya 
«1 Parlamento. 

Cree que en cuanto se termine la 
sión se deben reunir can eil Goibierno. y 
ia Mesa de la Cámara los .jefes dle mi
norías para señalar la fecha, más pró
xima posible en que pued0<n constituirse 
las Cortes. 

Agrega que esto es lo predunte, sin 
hacer aquí dentro manifestaciones que 
puedan ser intenjierancias que alienten 
las de fuera. (Aplausos.) 

El iefiqr"COMPANYS manifr -ra que 
la minoría izquierda calilana <'Miiii. 
^ue el Parí ámenlo debía constituirse 
aiyer mismo. 
.Agrega que su ni i noria, no o pon i Irá 

nuigún inconvenienl»' en la adopción por 
Gobierno de aquellas medidlas que 

tiendan a defender la República.. 
Uecifica, brevemente el señor li.VEXA 

MEDINA. 
^ señor ALCALA ZAMORA recoge la 

Proposición del señor Saborit, \m creer 
*te es la más viable. 

^oke la rapidez d<i l ». ('on-titución 
m Parlamento <lice que hai de tenerse 
Jn cuenta la necesidad de que, al cons-
^urse la Comisión que ha de dictami-
Jar los asuntos que afectan a las regio-
^ < deben estar en conidicion^s de ser 
e!^idos para ellas todos los diputados. 

Agrega que las medidas que adopta 
1 Gobierno las toma por mianiiimdjd, 

> dada su comnosición ^sta es una ga* 
^atía. f ^ , 

El G t̂bierno reimgna hte medidas de 
Repelón y desea, vivir en ej Parlanneir 

• pei¡o no puede hacer dejación de 
1* o K ^ e r e s ' y cuando las circ'unstanciaíí 

constituyera la Cámara se encontraría 
sm repjesemación auecuaaa. 

El PRESIDEME abunda en la opi
nión del señor Alcalá Zaniona y hace 
suya la propuesta, del señor Saborit pa
ra que ayer mismo se reunieran bajo su 
presidencia el Gobierno y las anino-
rías. 

r'regunta a la Cámare, si acuerda que 
así se baga, y la respuesta es afinmai-
tiva. 

El señor BESTEIRO lee d orden del 
día para hoy, y .se levanta la. sesión a 
las seis y diez. 

.: ! -r — t ^ ^ : • 

Crónica de Barcelofla 
Maciá se opondrá al decreto de defensa 
de la República si éste autoriza una tt* 

presión violenta 
BARCELONA.—A la una y media sa

lió de la Generalidad el Si . Maciá, que 
fué abordado por los periodistas, a \o& q w 
dijo lo sigiuiente: 

—La gente ye UMU gia\<.Mlad t̂ ue yo 
estoy uiuy lejos de advertir. No soy pesi
mista, y confío cu el hueu sentido ilel 
pueblo catalán paik que no se <l¡ejé influar 
por pesiniisnios y obre sáeinpre cou la nia-
yoi serenidad. Jiin principio, sm saber lo 
que aerá el decreto de deten sa de la Ke 
pública, he de decirlos que si es miny 
fuerte, como nuestros ideiaieu no han de 
variar por eJ liecliu üe que exista un con-
liicto, yo no estoré <ie acueicio. Sm cono-
cej-Jo digo .que m es que autoriza una re
presión vioilenta, yo me opondré con to
das mis tuerzas, 'rengo mucibo optimisimo 
y nada me estpaiita. 

l'regiuntado acerca del documente re
dactado por las entidades económicas, se 
limitó a decir: 

—Hay que esj erar y no obmr COJU pie 
cipitación. 

Utro peiootiista ie preguntó si era ciei-
to que jas emô oaaes ooreras nat>ían di-
oho. que uo querían tener relaciones r n 
ja Creneraiidad, especialmente para lo que 
se refiere a ios condlictos sociales. E!l se
ñor Maciá contestó; 

—iNadie liasta aiiora rae La demostrado 
la menor hostilidad. 

i volviendo a la. pregunta anterior, 
agí egó: 

—Las entidades obreras se harán car 
go de la actual situación y evitarán cou-
tlietos de gravedad para resiponder a la 
pt' itica de ro.ixliaüda(l y atracción qué 
ha desarrollado y desarrolla ia éenéraín-
dacl de Cataluña. Cataluña ha .sufrido 
otras situaciones críticas más tuertes 
que la presente y no ha pasado nada. Aiho-
ra es más lo que dice la gente que lo que 
pasa en realidad. 

Terminó diriendo que se hallaba algo 
i (id i-pues (o y que iba a visitar un mé
dico. 

L a huelga del personal de 
Teléfonos 

obl 
cede 

^an a proceder con urgencia, pto^ 
sin miedo a las consecuencias. 

^Plausos.) 
E1 .señor VIUAR PONTK mauifiesCf 

^ 'a minoría, gallega tiene aún sin 
•")ar muchas y i ] ^ p r p M 

u< i 'a n 

Presentación de cre
denciales del nuevo em
bajador de Méjico en 

España 
A mediodía, y oom la cereimoniall que 

cuando' presenil (j ¿jus <'.redencia.les el em
bajador de Erame ia,, se celebró el acto 
de presentarlas el embajador de f-Méjico,, 
don Alberto J. Pann. 

Acón i pañaban al seffór Al<;alá Zamora 
el ministro de Estado, altos funciona
rios del ¡departairajento y ej1 subsecretar 
rio de la Presidencia. Al nuevo emba
jador lo acompañaba el introductor, se
ñor López Lago. 

El nueívo embajador leyó um discurso 
ail que el señor Alcalá Zamora cohlfesto 
expresando su satisfacción po(t el acto, 
que traspasa, los límites de simple acto 
de cortesía, ya que a los Gobiernos <lc 
ambos países y a, las hombres encarga 
dos de representarlos incumbe el es
fuerzo para que los augurios de solida
ridad racial se conciertan en hechos JK;. 
sitivos .prácticos. 

«Emtre "Méjico y Rspafla no existen 
dificuiltades para la inieligenci;!. (oinc: 
diendo con la fonma, de gobjerno y ia 
mayoría de las aspir.aeione.s polítims v 
sociales. El Gobierno español .se esfor. 
zará en que las relaciones entre Méjico 
y Kspaña sean más estrechas, y aprove-
ohará lâ s oportunidades, como la labor 
de Ginebra, para el mayor empeño en 
su logro, deseando el ingreso de la Re
pública mejicaua en aquellas organiizi-
clones initemacionales en condi ii i 
plena dignidad, a que fe dan derecho 
su personalidad y su historia.» 

A la salida, y a la entrada del nuevo 
embajador le rindieron honores una com
pañía de Infantería y una ^sección d^ U 

El ministro de Comunicaciones reitera sus 
ofrecimientos cié arbitraje 

K. ministro de C'oiminu af iones mani
festó : 

—Leí anoche en un periódico un reque-
nmieuto que se me hace para que .inter
venga en las diferencias ent^e la Compa 
nía l'elefónica y los huedguiíjitaa. Se dice 
que yo no debo, comí», ministro, inhibirme 
de la. cuestión. 

tiagu constar' a propósito de esto que 
yo no me he inhibido ni me inhibo. Lo 
que ocurre es que los huelguistas recusan 
aii intervención y mi arbitraje, fundán
dose en ei criterio de no admitir mediado
res en sus relaciones con la Compama. 
Ahora bien, para demostrar una vez máa 
mi desee de que se llegue a una soJLuclóu 
amistosa, no tengo inconveniente, en vis
ta de ese requerimiento' que se me ha 
formuliado, de hacer público por medio ue 
Ja Prensa que estoy nuevamente disipues-
co, si se acepta mi arbitraje, a intervenir 
eu beneficio del interési general. 

La Compañía declara vacantes los cargos 
que desempeñaban los huelguistas que no 

han solicitado reingresar 
La Conipahía Telefónica faciJitó la si

guiente nota; 
i ((En la impoisibi'idad de demorar por 

más tiempo la reorganización de todos r á 
servicios de la Compañía, y con o'bjeto 
de proceder seguidamente a Ja debida ñor 
malización. de aquéllos, se ha resuelto de-
cretar con oü^ráoter definitivo la cesantía 
de todos! los funcionarios que ha^ta hoy no 
Layan solicitado leintegrarse a sus pues 
tos, y a tales efectos se declaran vacantes, 
sin excejpción, los cargo'» que desempeña 
ban los hueiguistas que en esa» circuns
tancias se eucuentran. 

Se reserva k Empresa, no obstante, 
la facultad de coiis derai' determinados 
casos por si resultase procedente la read-
jnisión de aquellos individúes que, bajo 
el influjo del temor o ante la» coacciones 
violentamente ejercitadas, y sin propósi
tos perturbadores, hubieren abandonado 
inconscientemente el trabajo, ya que cou 
ello acreditará una vez más el criterio 
de benevolencia en que ha inspirado sus 
determinaciones. 

Para cubrir las placas vacantes por vir
tud de la resolución que antecede, se otor
gará absoluta preferencia a los huérfanos 
e hijos de loa funcionarios adictos o do 
ios pertenecientes a los Cuerpos de la 
Guardia civil, Vigilancia y Orden públi
co, concediéndose especial atención a las 
instancias cursarias por conducto de la 
Unión General de Trabajadores y demás 
organizaciones de personal que en los ac-

ues momentos §e hayan mantenido eu 
el cumplimiento de su .deber. 

Ya se anunciaron vanos concursos para 
la provisión de plazas de operadores a© 
tráfico, mea&nicps, empaLmadores y reipar-
tidores. Inmediatamente se actuará en 
forma procedente para Ja admisión de per
sonal de oficinas, y también entrarán a 
prestar servicio, en ppazo brevísimo, ce
ladores y chóferes de nuevo ingreso. 

La inesousabJe consideración que la 
Compañía debe al púbdiípo y a au» abona
dlos, que a todo evento y constaflitemen-
te se ha esforaado en demostrar, justifica 
sobradamente la radical determinación 
que se adopta y que con energía suficien
te se habrá de mantener, pese a las ame
nazas y a las estridencias de quienes, en, 
vanos estertores de violencia, fían, reac
ciones que en ningún caso tendrían justi
ficación, pero menos después de domina
do totalmente el movimiento perturbador 
que durante nn período demasiado exten
so ha puesto de relieve cuantos fines per
seguían los promotores dê l conflicto.» 

Estalla una bomba en un registro de la 
Telefónica 

BA1W3E1L ON A.— A lae cuatro menos 
veinte de la. maidrugada las escasas perso
nas que transitaban por el Paseo de Gra
cia, cruce con la calle de Cortes, se vieron 
sorprendidas por la rápida llegada de 
unos automóviles, dos según algunas per
sonas y tres según otras, de los que des
cendieron varios individuos, que, pistola 
en mano, invitaron al vigilante, ai sereno 
del trozo de calle y a los. transeúnte» a 
que se apartasen de aquel lugar. 

A la hora citada estaban ya apagadas 
las luces deH alumbrado púl^lioo y empeza
ba a amanecer, lo que facilitaba la tarea 
de los terroristas. 

Los transeúntes, atemorizados, así co
mo el sereno, j el vigilante, se apartaron 
de allí. 

Los recién llegados, que eran siete u 
ocho, se dedicaron a vigilar las inmedia
ciones, mientras dos de ellos bajaban a 
la cámara subterránea que ]a Coanpañía 
T(defónica tiene establecida en aquel lu
gar, en la que colocaron un artefacto. A 
los pocos momentos salieron, cerrando de 
nuevo la trampilla, y, después de ^aonbiar 
ailgunas ptaiabras entre ellos, miraron los 
relojes y, cogiendo de nuevo los automóvi
les en que habían venido, a* alejaron en 
direccdón a k plaza de toros de las Are
nas. 

A l pasar por la acera, frente aJj lugar 
en que está enclavada k cámara subte
rránea, vieron un tfantía aue bajaba poi 

ductor le advirtieron que marohase depri
sa, pues iba u estallar una bomba. Tam
bién dieron aviso a Jas personas que en 
contraron al paso. Como decimos, minu
tos después, de la citada hora, estalló e. 
arieíacto colocado en el subterráneo, Je-
vamtando los rieles del tranvía y una gran 
extensin de tierra. La explosión tuó oída 
en casi toda Barcelona. 

Jíd Juzgado de guardia, avisado inme
diatamente, aouidió al lugar deL suceso, 
procediendo a recibir declaración al sere
no, y al vigilante, que manifestaron Jo 
que dejamos apuntaoo, si bien amo dijo 
que era un solo automóvij. y el otro maní 
testó que eran dos. Desde luego amboa 
confirmaron que los individuos que Jos 
ooupahan eran jóvenes y vestían come 
< breios. El tránsito de tranvías quedó m-
icrrumpido a consecuencia del levanta
miento de los rieles. 

Se trabaja activamente en reparar Ja 
avería de la línea teletónica, que ha de
jad», incom/unicadoe a más de mi l abona
dos urbanos e interrumpido todo el servi
cio interurbano. Poco después de medio
día togró establecerse una línea cou Ma
drid. 

Enérgica actitud del gobernador 
A l recibir el gobernader a ios periodis

tas se Jamentó de este hepno, que caiiticó 
oe salvajada, y dijo que halwa dado órde
nes al jefe superior de romcia para ia 
busca y captura de los autores. 

—Oiaro—añadió—que, desipiués de ha
ber ocurrido, üan tenido suticiente tiem
po, hasta que acudió Ja Policaa, para des-
iuparecer sin dejar rastro. He dado tam
bién otras instniocione» a la fuerza pú-
bjica, que comunicaré cuando se hayan 
eiumplido. Esta mañana los nueliguistas 
han tratado de celebrar una reunión, po
mo de costumbre, y por orden mía—-ana
dió el ¡Sr. Esplá—se na suspendido, y no 
autorizaré ninguna otra reunión de ĵ os 
huelguistas d.e la Telefónica. Una comi
sión de ellos ha yenido al despacho a pqp-
testar contra esa medida, y le» he dicho 
que hasta ahora habían podido reunirse 
y diputar, pero que en lo sucesivo no les 
dejaré más, por Jas amenazas que se vier
ten en esos actos. 

He ordenado la clausura del Sindicato 
de Teléfonos, y procederé con toda ener
gía contra quien intente alterar el orden. 
JÚstpy esperando el deoerto de Defensa de 
Ja JKepúbiioa, para ver las atribuciones 
que me da, y castigaré con todo rigor. 

El gobernador cree que io saicedido es
ta madrugada es un suceso ais/ado, y que 
algunos exaltados, aprovechándose de la 
huelga de Teléfonos, han verificado est« 
acto terrorista, con propósitos perturba
dores. 

—Yo no diré—continuó—que sean los 
autores los obreros telefónicos. Tengo el 
convencimiento de que en la pomisión que 
ha venido a visitanne no hay elementos 
capaces de ejecutar un atentado semejan
te, pero he de tomar mis medida» para 
qué no se repita. La Compañía me nctifi 
ca que ha recibido muchas sodicituíles de 
ingreso, habiendo admitido a catorce soli
citantes. 

Terminó dliciendo que si aquí se preten 
de alterar el orden, pondrá tanta energía 
en restablecerlo, que lo que ocurre en 
Sevilla será una fiesta pomparado con lo 
que aquí suceda. 

— i~m*m~*—— • . 

Motas Políticas 
ÍEN HACIENDA 

Eecibió el Sr. Prieto la visita de la 
nueva promoción de abogado» dek Estado, 
a ios que dirigió breves trases de saluta
ción, excitándolo» al estricto cumpiliraien-
to del deber. 

Dijo después que bahía sido noccabriado 
médico de las minas de Almadén D. José 
Luis Bodríguea y Lpez de Haro, por f i 
gurar el primero en la terna propuesta, 
y que también había sido nombrado agen
te de Bolsa de Bilbao D. Fernando Bravo. 

Visitó al ministro la Junta directiva de 
la, Asociación del Oueijpo general de Ha
cienda, coa la que conferenció extensa
mente acerca del Estatuto de recaudación. 
El estudio lo lleva una ponencia que tra
baja con gran entusiasmo, y segoiramente 
e(l anteproyecto Jo entregará ho yo ma
ñana. 

A lo» efectos de permiso de los miem
bros de esta Asamblea »e> ha dispuesto su 
prórroga por los días que sean precisos, 
no conmutándoselee con la vacación re
glamentaria el tiempo que permanezcan 
en Madricl a e§itos efectos. 

EN GOBERNACION 
E l ministro, al recibir a los periodistas, 

dijo a s í : 
—Se ha dislpíuesto' la dausiura de los 

Centros sindicalistas de la» calle» de la 
Flor y San Marcos, y han sido detenidos 
los principales directivos. He conlferen-
ciado con el director de la Telefónioa pa 
ra comunica ule que el Gobierno, ha deci
dido que esta misma noche termine la 
híuelga. La Compañía facilitará hoy una 
nota, en la que consta el acuerdo de que 
los huelguistas quedan automáticaínente 
separados del s^mcio de la entidad. Dita 

I procederá a cubíiií Iw vacautM con arre* 
' fte mm ta** nueva* ajxrobada» pot 

el Gobierno, acudiendo a ia Unión Gene 
ral de 1 ra bajadores en demanda oe obre
ros que estén en conaiciones ue uatajo. 
Én Sevilla siguen aigumois gru^itos eu 
su intento de perturoar. La i-eaccion >Ü 
acentúa iurogresivamente. J/asan de mi. 
las personas que se han ofreyido al goüer-
iKWior para ser utilizadas en los servicios 
puMicos. »Se les» ha proporcionado un nrá
zale ie con el sello <ie«l Gobaerno civil. vÁ 
golvernador conoce el propósito die organi
zar una. manifestación y de cristalizar ei 
miento está dispuesto a disolvería con to
das sus' consecuencias. En •a-gunosi pue
blos de la provincia la Guardia civu. si
gue interviniendo; pero con tendóniia a 
mejorar, 

r.-ia mañana hemos estado incomunica
dos con Barcedona por un acto de sabota
je realizado en una de Jos ramblas; fiero 
ya se ha reandado el servicio teleiónico. 

La residencia del futuro presidente ce la 
República 

Preguntado ayer el ministro de Ocrnu-
nicaciones si el (Tobierno había deciaiau 
ya algo definitivo acerca de la residencia 
dtjl futiuro presidente de ia Kepubiica con-
teató en íornia negativa. 

Desde luego ha quedado eliminado el 
palacio de Ja plaza, de Oriente. Hacoaso 
dicho que quizá fueran desitiuaioas a, esa 
residencia Jas hahitaciones cié Ja planta 
baja, llamada» del duque de Genova; pe
ro el Gobierno mantiene su, plan primiti
vo de dedicar' enteramente el edilicio a 
Museo sin mezq^ar en ái la. residencia, del 
presidente con las salas de dicho Museo. 
Oitó, a este efecto, el Sr. Martínez Ba
rrios «(1 caso de Portugal, que, dispuesto 
a transformar en Museos los antiguos Pa-
.ai ios Peales, no ha querido utilizarlos, 
adfMnás, pana vivienda». 

—¿Y qué piensa acerca de todo esto 
el .señlor .Ai-CaiJá Zamora He pregunt^í 

periodifl^i 
—El 8r. Alcalá Zamora quizá sea. la 

persona de juicio más recusable en esta 
cuestión—contestó, sonriendo, el ministro 

-* Comunicaciones. 
Manifestó, ipor últiuio, el iSr. Martínez 

Barrios que el criterio dell (Tobiemo es é> 
de que la Presidencia de la Pepúbaica 
debe estar instalada, con decoro y en edi
ficio bien emplazado. 

NO SE DEVUELVEN LOS ORI
GINALES NI 8E MANTIENE CO-
RRESPONDiENCIA ACERCA OE 

ELLOS 

El Sr. Lerroux, pr si-
dente del Cí cu u ( e 

Bellas A t s 

(lelebró Juidn ypnm\ hH 
ol Círculo de Billa* Arles | íil Iratar 
de la provisión de la piesi<lencí¿i , c 
olía Scciadaíl, caiga que se hallaba Va
cante por falledmien-to del marqués d-a 
Argüeso. 

El viceprssidenlfc, S f . 1?^^- R^H-
guez, expuso a ia consideración de la 
numerosa concurrencia las razones que 
'iiiovían ,a la Junta de gobierno a la pixx-
visión de ta vacante, y propuso para 
cubrirla el nombre de ú . Alejandro Le
rroux. 

Esa propuesta fué acogida con gran
des aplaiusos, y después de Hacer uso do 
la palabra vanos socios, el Sr. Î JTOUX 
fué elegido presidente, por aclamación. 

Acordó la, Junta que el acto de la 
toma de posesión revista la dobida so
lemnidad. 

Espectáculos 
ZABZUEOUi.—A ¡as 7, Í31 club de los 

chiflados. A las 11, La nina de la bola 
(butaca, una peseta). 

ALKAZAR.— Hoy, no hav función. 
Mañana, nocfce, presentación de Casimi
ro Orta® con El tío Catorce. 

FUENCAJRJEIAL.—A las 6,4á, La bem
ba y Agua, azucarillos y aguardiente. A 
las 10,46, La bomba y Campanas a vuelo. 

BOMOSA.—A las 7 y a las 11, Mary 
Palacios, Gastx, Guillen, Elisabeth, Gla-
xon, Fredíly (¿hombre o mujer ) y Ofe
lia de Aragón (butaca, una peseta;. 

CHUECA. — A las 7, La revoltosa y 
La loca juventud. A las 10,46, Marina 
(ópera). Butacas, 2,60. 

PAV0N.-*-A las 10,45, «début» de la 
compañía de revistas Calaña^ con La» 
guapas, 

PRIOB. (Teatro de verano).-rA las 
6,45 y 10,46, grandioso éxito de Obariba-
r i Pollies 1931. CinpuenU artistas. Ha-
rry Elenoning, Alady, Bfcmca Negri, 
Piañas co^ BU» diez discos vivientes. 
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J Ü L I H N Y E G Ü I L L ñ S 
L B Ü A M T O S , I 

Teléfono número 16.902 
C L A V E L , 1 3 

Teléfono aúmero 51,836 
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C O M P R A Y V E N T A 

- D B — 
Alhajas - Ropas — Bteotos - Muebles ~ Máquinas de escribir - Escopetas •- Manotas - Alfom

bras — Objetos antiguos y oe arte 
Leganitos, 1 y Clavel, 13 
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© r i a v G a l í n d e z 
C O M P R A Y V E N T A 

• • ALNAiAB, —! N I L M I . — « A i V I H A l • • I M I I I I I I I . — f9T9Cff«P 
• A t . _ PIANt l . — PIANtLAt . — G R A I I t F S N M . — • I C I S L S T M i Y t » 

H T M ARTB V FANTASIA 

PAGAMOS MUCHO POR PAPELETAS DEL MONTE DE PIEDAD 

Carrera de Sao Jerónimo, 1 y Clavel; 8-MADRID 
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o : 
E S e U B L A B E R L I T Z U R E H A L , 2 4 

Teléfono 10. J65 

A C A D E M I A PARA LENGUAS V I V A S 
PROFESORHS DE LOS PAISES RgSPHCTrVOS 

INGLES ^ FRANCES ^ A L E M A N - I T A L I A N O 

QLASES DE ESPAÑOL PARA EXTRANJEROS 
•-— - - - - . . . • 

- CADA MES EMPIEZAN :CLASBS NUEVAS -

> SERVICIO ESPECIAL DB TRADUCCIONES • 

ABIERTO TAMBIEN DURANTE E L VERANO 

Ata 

C l a s e s g e n e r a l e s e i n d i v i d u a l e s , t a m b i é n a d o m i c i l i o 

Compañía Trasatlántica 
Serv ic ias del mes do j o l t o de 1931 

Línea tfol Cantábrico a Cuba-Mójioo 

Ki T&por uHabaua», (le iiilbao y ¿ÜU 
uiuder el 18 de julio, de (iijón eiD 19 y 
d e (Joruita el ^0, gaia Habaiui > Xw» 
c a u i , encalando eu Nuerra York ai fer 

Prácútta paüdit» «jl 16 d « AgooW 

Linea del Macüterráneo al Brasil Plata 

El yapor uAx^eutina», aaLdrá de Bar
celona el ó de jutuo, d e Aimexía j ALúLa-
,ga eu, 0, j Ue Oadu el tt, para ¿iaiita Urua 
'de TeuerM'e, l i io de Jaaeuot Mouiieyi4eo 
y Bueuoe Airea. 

Pilóziuua aaUda el 5 d# agoato. 

Linea del Mediterráneo a Nueva York 
Cute 

£1 ya|>or uMarquen de Conaüiaa», sal
drá de JiaroeikNia y Tarragona el 7 de ja-
üo, de Valencia eiíl 8, de Alicante t i 9 do 

k#aga el 10, de (Jad*» el 12, ^ de 
él 14, para Nueva Yosk y Habíixu 

Próxima salida el 7 de agoetQ. 
Línea del Mediterráneo a Pucto Rio» 

ziiela«Colofnbia 
. El vapor uMagaUanedi;, saldrá de 
celona eti )¿5 de juáo, de Valaiicia ai ^ 
de Málaga «1 27 y de O ú j ^ e 29, 
Las Palmas, San Juan Ufe Puerto 
La (jruayra, Puerto üa bailo, Oumca»'-
Pueito Uoioinbia j Ciiatobal, escalando 
al regreso, en Santo Dommgo. 

Proadma saaá,da eil 26 cU agosto. 

Línea del Medíterránee a Cuba Nueva 
York 

JáU vapor «Manuel Calvo», saMxá ¿o 
.Barcelona ai 21 de julio, de Valanci» ^ 
fe, de Málaga «1 24 j de Cádú «1 
j^ara Las Palmas, Santa Crac de Tana-
rile, Santa Crua da la Pajma, ¿iantiagg 
de Cuba, Habana j Nueva York. 

Próxima salida el 21 de sapúambr». 

A S O R 
Pretíadot, ndaert U ^ M A M i o 

LMiPEiENTA 'i>'\ LITUüRAJblA > : RELIEVES >.s OBJETOS DJ£ 
fiSCEITORIO i>i LIBEOS HOJAS MOyiBLBS :-: £NOUAJ)£&> 
SACIOA U-J ARTICULOS D I DIBUJO J-J CAJAS PARA DOOÜ-
MSNTOA IH¡ CAJUÍIXS B42 d i í T A S PARA MAQUI&AS, E T C . 

P R E C I O S B A R A T I S I M O S 

D I S P O N I B L E 

Sr, 

V I C K E R S . S O N S A N D M A X I N L I M I T E D 
..Oficina en Londres: 32, Victoria Street, S. W.-^Gonstructofes 

de buques de todas clases, tanto de gudíra coime mercantes, máqui
nas marinas, blindajes, ^artíllería^de todos calibres para el Ejército 
y la Marina, cañones ge tiro rápido de los sistemas Vickers, Ma--
xim, etc.; ametralladoras y municiones.-r-Fábricas que posee esta 
Compañía: Astilleros dé Barrow-ín-Faraes (antes Naval Construc
ción and ArmameQts, C.0 Ctd. at Asrrow-in-Furnes); fábííca de 
aceros, cañones y blindaje Seífield (Éiver Bon Works); fábrica 
de cañones de fuego rápido, ametr^.ladoras y municiones de firith 
y Crayford; fábrica de cagones de fuego rápido y ametrallado
ras, montajes y proyectiie8;/de Plíicencia (Flacenr.ia ..de las Ar
mas C.0 Ltd. Placencia-Guipú^coa-^spaña); fábrica de cartuchos 
metálicos de Birminghamr fábrica d t cañones de tiro rápido y ame
tralladoras de Stockolm (Suecia); laboratorio de cartuchería dengue-

t VICTOR SARASOUETA S.L. 
EIBAR 

i E S P A Ñ A 

rra; fábrica en North Rnot, para proyectiles; polígonos de Eskmeal 
y Eynsford.—Buques de guerra construidos en los astillerosfde di-
Furnes: «San Paulo*, buque de combate de primera clase, de 
19.200 toneladas y 23^500 caballos, para el Gobierno ^ brasileño; 
«Almirante Gran* y «Coronel Bolognesi», cruceros tipo «Scout», 
clase de 3.200 toneladas y 10.000 caballos, parar el Gobierno perua
no: «Burick», crucero de primera clase, de 15.000 toneladas yi 
19.700 caballos, para el Gobierno «ruso, «Katori*. buqué de comba
te de primera clase, de 10.950 toneladas y 16.000 caballos, para eJ 
Gobierno japonés; «Mikasa», buque de combate, de 15,200 tonela
das y 15.000 caballos, para el Gobierno japonés; «Libertad*, buque 
de primera clase, de 11.807 toneladas y 12.500 caballos, para el Go
bierno chileno (comprado por el Gobierno inglés) Cambiado de 
nombre, se l lan» «Triumph*. Por el Gobierno inglés: «Natal*, era* 

SDUCITÉ EL C A T Á L O G O 

D I A R I O 
DEHLÁ 

A R I N A 
P U B L I C I D A D 

ANUNCIOS ESPAÑOLES 
I n la ^ana coarta: TREINTA 

CENTIMOS línea. 
En la tercera: SETENTA Y CIN

CO CENTIMOS 

RECLAMOS ÉSPAÍIOLES 

Noticias y artículos induatrialei 

En segunda o tercera plana 

UNA PESETA CINCUENTA CEN
TIMOS 

Notioiu, artículo! fiaancleros 
y eomaxicadoi, prccíci «ot-

wuiionale*. 

DISPONIBLE 

cero de primera clase,.de 13.550.toneladas y 23.000 caballos; «Sen 
finel», y «Skinuscher», cruceros tipo «Scout*, clase de 2.900 tonela
das y 17.000 caballos; «Dbmidion*, buque de combate de 16.350 
toneladas y 18.000 caballos; «Kin&Alfred», crucero de primera cía-
se,(.de 14.100 toneladas y SO.QOOTcaballos; • Vengeance», buque de 
combate de primera clase, de 12.950 toneladas y 13.000 caballos, 
«Hogue», .crucero de primera clase, de 12.000 toneladas y 21.000 
caballos; ^Porwer ful», crucero protegido de primera clase, de 
147500 tonfeladas y 25.000 caballos; «Ainphitrite*, crucero protegido 
de primera, de 11.000 toneladas y 16.500 caballos. Büques mercan
tes construidos en dichos astilleros: «fimpress of India*. «Hmpress oí 
China* y «Empress of Japón», 8.000 toneladas y 10.000 caballos. 
Además, desde el año 1873 hasta la fecha se han construido 70 bupues 
de distintas clai^s. 

aH|H$H|H|H|HÍHMHMHM 

CONSULTORIO MEDICO 
P a c í f i c o , 9 3 , 1 . * i z q d a . - T e l é f o n o 7 3 9 6 0 

El nuevo CONfíitJTORIO MíiDIiGO dei Pacíñco ppnstitujy© una verdadera m 
oesidad en este «ex,tensa y populosa barriada. Ha sido fundado d'esipuéa de advertir, 
\x deficdentísipia aaistenoia que en ella tiene la salud prúhlioa. 

El OON&ÜIiTQEIO MüDJLOO espena realizar gratules beneficios en la, anclua 
zona mjadrileña donde se ha situado. Sus. düe(ren;tes aerv^cios están a cargo d,* 
médicos con brillantea ejeputorias piroi£esionajles; todos ellos íacuiltativos adscri^ 
tos a importantes Centros de Benet'ioencia Oficial, que son la, máxima garantía, 
de su ooompetencia y de $)íráctica dínioa. y operatoria. 

Aunque modestamente, la nueva edíníca o CONiSULT.OfilO MEiDICX) ©stá 
montadla con todos los adelantos que requiere esta qLase de estabQiecimientos; to« 
¿o es nuevo y todo es moderno: las canias de reconocimiento y da operaedonef^ 
el instrumental, las vitrinas, los aparatos auiiliares, etc. 

LISTAí D E LOS PBOiPESOEJEíi MEDICOS 

Medicina General, dt 9 a 11 

Dr. Mar iano B a r t o l o m é de Pablo 

del Hospital Clínico de San Carlee 

Enfermedades de la infaiMiaj d i 4 i 6 

D r . E n r i q u e J a s o 
Médico de la Inclusa 

Matriz, Embarazo y Partos» d i 6 i t 

ir. Uiuli Intllli i m li m 
Módico ds la Benefioeneia Munieipal d i 

VftNtüt 

Cirugía general, 11 a 1 

D r * A n d r é s A r r o j o 

del H<*pital Clfniee de San Carlee 

Enfermedodts de la Pi«|, sífí lü y Venérea, de 7 a 9 

D n M i g u e l S a l i n a s 
* t H o s t a l d i San Juaii d i Díee 
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